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Revisada la demanda referida, se observa que no reúne los requisitos 

formales, toda vez, que presenta las siguientes falencias: 

 

1- No se aportó el registro civil de nacimiento de LUIS SERAFÍN 

PORTILLO ROSALES que para el caso es un anexo de la demanda dado que 

debe acreditarse la existencia de la persona cuya declaración de muerte presunta 

se pretende, lo que asegura la viabilidad del trámite solicitado. 

 

2- No fueron presentados con la demanda las justificaciones de las 

indagaciones en las diferentes entidades privadas y municipales destacándose 

entre ellas los hospitales, clínicas, puestos de salud, medicina legal, estaciones de 

policía que se realizaron para ubicar al presunto desaparecido, las cuales fueron 

mencionadas en el hecho diez y que son requisitos indispensables para poder 

iniciar el presente proceso, lo anterior según lo reglado por el numeral 1° del 

artículo 97 del C.C. ya que sólo se anexó copia de un denuncio por el hecho, 

limitándose el numeral octavo de los hechos a indicar la desaparición fue 

“debidamente reportada ante la fiscalía General de la Nación”. 

 

3- No se acredita el resultado o las diligencias de las investigaciones 

oficiales adelantadas. 

 

4- Se alude a “abandono hogar”, “desapareció”, “se ausentó”, 

indistintamente, siendo figuras jurídicas con connotaciones diferentes, deberá 

aclarar la que sustenta esta causa judicial. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de MUERTE PRESUNTA 

POR DESAPARECIMIENTO del señor LUIS SERAFÍN PORTILLO ROSALES, 

propuesta a través de apoderado judicial por la señora LINA VANESSA 

PORTILLO LEÓN, por las razones arriba indicadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 
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TERCERO: TENER como apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado Dr. RUBERTH RAMÍREZ MEDINA, conforme al poder conferido. 
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